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DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 

 
Socorro, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO LABORAL  

Demandante: VIVIANA ALEJANDRA MORENO SILVA  

Demandada: CORPO MEDICAL S.A.S. 

Radicación: 687553103001-2021-00042-00 

 

Teniendo en cuenta la Liquidación de Costas efectuada por Secretaría, la cual se encuentra 

contenida en: “0012LiquidaciónCostasPorSecretaría-alojado en- 0001 Cuaderno Principal”; el 

Despacho dispone Impartir Aprobación a la misma, la cual se efectuó de la siguiente 

manera: 

 

Agencias en derecho Sentencia anticipada $1’800.000,00 

Total Costas del proceso  $1’800.000,00 

SON:---------------------------------------------UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MARA 
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